
12850 Sábado 24 marzo 2007 BOE núm. 72

Plan de actuación en emergencias: Documento per-
teneciente al plan de autoprotección en el que se prevé 
la organización de la respuesta ante situaciones de 
emergencias clasificadas, las medidas de protección e 
intervención a adoptar, y los procedimientos y secuen-
cia de actuación para dar respuesta a las posibles emer-
gencias.

Planificación: Es la preparación de las líneas de 
actuación para hacer frente a las situaciones de emer-
gencia.

Prevención y control de riesgos: Es el estudio e 
implantación de las medidas necesarias y convenientes 
para mantener bajo observación, evitar o reducir las 
situaciones de riesgo potencial y daños que pudieran 
derivarse. Las acciones preventivas deben establecerse 
antes de que se produzca la incidencia, emergencia, acci-
dente o como consecuencia de la experiencia adquirida 
tras el análisis de las mismas.

Puertos comerciales: Los que en razón a las caracterís-
ticas de su tráfico reúnen condiciones técnicas, de seguri-
dad y de control administrativo para que en ellos se reali-
cen actividades comerciales portuarias, entendiendo por 
tales las operaciones de estiba, desestiba, carga, des-
carga, transbordo y almacenamiento de mercancías de 
cualquier tipo, en volumen o forma de presentación que 
justifiquen la utilización de medios mecánicos o instala-
ciones especializadas.

Recursos: Elementos naturales o técnicos cuya 
función habitual no está asociada a las tareas de auto-
protección y cuya disponibilidad hace posible o mejora 
las labores de prevención y actuación ante emergen-
cias.

Rehabilitación: Es la vuelta a la normalidad y reanuda-
ción de la actividad.

Riesgo: Grado de pérdida o daño esperado sobre las 
personas y los bienes y su consiguiente alteración de la 
actividad socioeconómica, debido a la ocurrencia de un 
efecto dañino específico.

Titular de la actividad: La persona física o jurídica que 
explote o posea el centro, establecimiento, espacio, 
dependencia o instalación donde se desarrollen las activi-
dades.

ANEXO IV

Contenido mínimo del registro de establecimientos regula-
dos por la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias, dedicados a actividades 

que puedan dar origen a situaciones de emergencia
Datos generales:
Nombre establecimiento.
Dirección completa.
Teléfono, fax, E-mail.
N.º ocupantes (clasificación).
N.º empleados (clasificación).
Actividad o uso del establecimiento. Actividades o 

usos que convivan en la misma edificación.
Datos del titular (nombre, dirección, teléfono…).
Fecha de la última revisión del plan.

Datos estructurales:
Tipo estructura.
N.º de plantas sobre y bajo rasante.
Superficie útil o construida (por plantas).
Número de salidas al exterior.
Número de escaleras interiores.
Número de escaleras exteriores.
Sectorización de incendios
Información relevante sobre la estructura y/o edificio.
Ubicación llaves de corte de suministros energéticos 

(gas, electricidad, gasoil…).

Entorno:
Información sobre el entorno (urbano, rural, proximi-

dad a ríos, a rutas por las que transitan vehículos con 
mercancías peligrosas, a industrias, a zonas forestales, 
edificio aislado o medianero con otras actividades. Tipo 
de actividades del entorno y sus titulares.)

Vulnerables existentes en el entorno.

Accesibilidad:
Datos e información relevante sobre el acceso.
Características de los accesos de vehículos a las facha-

das del establecimiento.
Número de fachadas accesibles a bomberos.

Focos de peligro y vulnerables:
Tipo de riesgo más significativo que emana del edifi-

cio.
Tipo y cantidad de productos peligrosos que se alma-

cenan y/o procesan
Vulnerables.
Instalaciones técnicas de protección contra incendios. 

Dispone de:
Detección y alarma de incendios. Fecha revisión de 

instalación.
Pulsadores de alarma de incendios. Fecha revisión de 

instalación.
Extintores de incendios. Fecha revisión de instalación.
Bocas de incendio equipadas. Fecha revisión de insta-

lación.
Hidrantes. Fecha revisión de instalación.
Columna seca.  Fecha revisión de instalación.
Extinción Automát. de incendios. Fecha revisión de 

instalación.
Alumbrado emergencia. Fecha revisión de instalación.
Señalización. Fecha revisión de instalación.
Grupo electrógeno y SAI. Fecha revisión de instalación.
Equipo de bombeo y aljibe o depósito de agua. Fecha 

revisión de instalación.

Planos. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 6238 REAL DECRETO 397/2007, de 23 de marzo, por 
el que se modifican el Real Decreto 940/2001, 
de 3 de agosto, por el que se establecen nor-
mas reguladoras de la ayuda a la transforma-
ción en el sector del lino y del cáñamo con 
destino a la producción de fibras y el Real 
Decreto 890/2006, de 21 de julio, por el que se 
regula el régimen temporal para la reestructu-
ración del sector del azúcar.

El Reglamento (CE) n.º 1673/2000 del Consejo, de 27 
de julio de 2000, por el que se establece la organización 
común de mercados en el sector del lino y el cáñamo 
destinados a la producción de fibras, fija la ayuda para la 
fibra que contenga como máximo un 7,5 por ciento de 
impurezas y agramizas. No obstante, facultaba a los 
Estados miembros para conceder la ayuda a la produc-
ción de fibras cuando el contenido de impurezas y agra-
mizas no superara el 15 por ciento para el lino y el 25 por 
ciento para el cáñamo, para las campañas de comerciali-
zación 2001/2002 a 2005/2006.
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El Real Decreto 940/2001, de 3 de agosto, por el que se 
establecen normas reguladoras de la ayuda a la transfor-
mación en el sector del lino y del cáñamo con destino a la 
producción de fibras, recoge, entre otras disposiciones que 
el contenido máximo en impurezas y agramizas será el 
máximo permitido por el citado Reglamento del Consejo.

Posteriormente, se dictó el Reglamento (CE) n.º 953/2006 
del Consejo, de 19 de junio, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1673/2000, de 27 de julio. Este último 
Reglamento prorroga la facultad de los Estados miem-
bros para permitir los límites de impurezas y agramizas 
citados hasta la campaña 2007/2008.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
función de las salidas de mercado tradicionales, consi-
dera conveniente ampliar hasta la campaña 2007/2008 los 
límites citados.

En cuanto a la modificación del Real Decreto 890/2006, 
de 21 de julio, por el que se regula el régimen temporal 
para la reestructuración del sector del azúcar, el objetivo de 
la redacción del artículo 7.2.a) era facilitar la salida del cul-
tivo de determinados agricultores que deseen abandonar, 
pasando su cuota a otros productores, pero que no quieren 
perder los derechos correspondientes al porcentaje que se 
decida de la ayuda del Fondo de Reestructuración, en el 
caso de que en los años siguientes la fábrica a la que entre-
gaba su remolacha cierre. Este precepto dejaba a la deci-
sión de las comunidades autónomas la determinación de 
las campañas creando una situación de inseguridad de 
estos agricultores, porque en las comunidades autónomas 
no tomarán esta decisión hasta el momento en que la 
industria presente su propuesta de abandono.

El sector en su conjunto, organizaciones agrarias e 
industrias, entiende que para cumplir el objetivo debería 
determinarse ya que los productores de las campañas 
correspondientes podrán cobrar las ayudas destinadas a 
los agricultores, entre el 10 y el 15 por ciento del Fondo de 
Reestructuración.

Por otra parte, el artículo 6.3 del Reglamento (CE) 
número 968/2006 de la Comisión, de 27 de junio de 
2006, que establece disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) número 320/2006 del Consejo, por el 
que se establece un régimen temporal para la reestruc-
turación del sector del azúcar en la Comunidad, deter-
mina que se compensará a los contratistas por la pérdida 
de valor de su maquinaria especializada que no pueda ser 
utilizada para otros fines, sin que se fijen condiciones 
sobre el desguace de la misma. Sin embargo, el Real 
Decreto 890/2006 vino a imponer condiciones más restric-
tivas al determinar que únicamente se compensará a los 
contratistas que demuestren de forma fehaciente el des-
guace de la maquinaria objeto del derecho a la ayuda.

Exigir a los contratistas la condición del desguace de la 
maquinaria agrícola especializada afectada por la reestruc-
turación de industrias azucareras parece excesiva, al tiempo 
que iría mas allá de los imperativos del propio Reglamento 
y entraría en contradicción con los requisitos exigidos a la 
industria que reestructura, que está obligada a desmantelar 
la maquinaria industrial y a eliminarla del lugar de produc-
ción, pero en ningún caso se le exige su desguace.

Para tener en cuenta estas modificaciones se hace 
necesario modificar el Real Decreto 940/2001, de 3 de 
agosto, y el Real Decreto 890/2006, de 21 de julio.

Aun cuando las modificaciones afectan a aspectos 
puntuales de algunos preceptos, por seguridad jurídica se 
ha procedido a redactar de nuevo, párrafos, apartados o 
artículos completos.

En la elaboración de este real decreto han sido consul-
tadas las comunidades autónomas y las entidades repre-
sentativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 23 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Modificación del Real Decreto 940/2001, 
de 3 de agosto, por el que se establecen normas regu-
ladoras de la ayuda a la transformación en el sector 
del lino y el cáñamo con destino a la producción de 
fibras.

El artículo 12 del Real Decreto 940/2001, de 3 de 
agosto, por el que se establecen normas reguladoras de 
la ayuda a la transformación en el sector del lino y el 
cáñamo con destino a la producción de fibras, queda 
redactado como sigue:

«Artículo 12. Cuantía y límites de las ayudas.
1. Para las campañas de comercialización 2001/

2002 a 2007/2008, el contenido máximo de impure-
zas y agramizas será del 15 por ciento para las fibras 
cortas de lino y del 25 por ciento para las fibras de 
cáñamo. La cantidad a la que se conceda la ayuda 
será calculada según lo dispuesto en el, artículo 7.2 
del Reglamento (CE) 245/2001, de la Comisión, de 5 
de febrero, que establece las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) 1673/2000, del Consejo, 
de 27 de julio, por el que se establece la organiza-
ción común de mercados en el sector del lino y el 
cáñamo destinados a la producción de fibras.

2. El importe de las ayudas será el siguiente:
a) Para las fibras largas de lino:
1.º 100 euros/tonelada para la campaña de 

comercialización 2001/2002.
2.º 160 euros/tonelada para las campañas 

2002/2003 a 2007/2008.
3.º 200 euros/tonelada a partir de la campaña 

2008/2009.
b) Para las fibras cortas de lino y fibras de 

cáñamo: 90 euros/tonelada para las campañas de 
comercialización 2001/2002 a 2007/2008.»

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto 890/2006, 
de 21 de julio, por el que se regula el régimen tempo-
ral para la reestructuración del sector del azúcar.

El Real Decreto 890/2006, de 21 de julio, por el que se 
regula el régimen temporal para la reestructuración del 
sector del azúcar, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 7 queda redactado del 
siguiente modo:

«2. Del importe de la ayuda se deducirá un por-
centaje para productores de remolacha y caña de 
azúcar y para contratistas de maquinaria, que en el 
caso de la remolacha azucarera estará comprendido 
entre el 10 y el 15 por ciento de la ayuda. Para la 
caña de azúcar será del 40 por ciento de la ayuda.

a) Serán considerados productores de remola-
cha azucarera y caña de azúcar los que hayan entre-
gado estas materias primas para la producción de 
azúcar de cuota en alguna de las cuatro campañas 
inmediatamente anteriores a la que se produzca el 
abandono de la cuota.

b) Serán considerados contratistas de maqui-
naria los que hayan trabajado con las máquinas 
para los productores anteriores, en los mismos 
períodos de referencia y únicamente por las pérdi-
das que se deriven de la maquinaria especializada 
que no se use para los mismos u otros fines.

c) Para la campaña de comercialización 2006/2007, 
se fijan las campañas del periodo de referencia a que 
se refiere el artículo 4.1 del Real Decreto 1617/2005, 
de 30 de diciembre de 2005, por el que se regula la 



12852 Sábado 24 marzo 2007 BOE núm. 72

concesión de derechos de ayuda a los agricultores 
dentro del régimen de pago único. Para los produc-
tores de caña de azúcar el periodo a considerar será 
el establecido en el artículo 4.1 del Real Decreto 
1617/2005, de 30 de diciembre de 2005.

La ayuda que corresponda a los productores se 
distribuirá proporcionalmente a las cantidades de 
remolacha de cuota y caña de azúcar producida y 
entregada por estos a la industria azucarera en las 
campañas anteriormente citadas. Del mismo modo, 
la ayuda que corresponda a los contratistas de 
maquinaria se distribuirá de forma proporcional a 
las hectáreas, o su equivalente en toneladas de 
remolacha cosechada, para las que hayan contra-
tado sus servicios a los agricultores que hayan 
entregado remolacha de cuota a la industria azuca-
rera.»

Dos. En los apartados 2 y 3 del artículo 9 donde dice: 
«Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, de 20 de febrero 
de 2006», debe decir: «Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo, de 20 de septiembre de 2005».

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado.»

Dado en Madrid, el 23 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 6239 REAL DECRETO 366/2007, de 16 de marzo, por 

el que se establecen las condiciones de accesi-
bilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado.

La Constitución Española establece en su artículo 9.2 
que corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad e igualdad de los indivi-
duos sean efectivas. Dentro de este contexto, el artícu-
lo 49 contiene un mandato para que dichos poderes públi-
cos realicen una política de integración de las personas 
con discapacidad y las amparen para disfrute de los dere-
chos reconocidos en el título I de nuestra Carta Magna.

En cumplimiento de este mandato constitucional, se 
dictó la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de 
los Minusválidos, que fue complementada, incorporando 
nuevas concepciones sobre la discapacidad, por la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportuni-
dades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las 
Personas con Discapacidad, en cuya disposición final 
quinta se encomienda al Gobierno, entre otras materias, 
fijar, en el plazo de dos años desde su entrada en vigor, 
las condiciones de accesibilidad y no discriminación que 
deberán reunir las oficinas públicas, dispositivos y servi-
cios de atención al ciudadano.

Por su parte, la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, establece, entre los principios regulados en su 

artículo 4, que la actuación de la Administración General 
de Estado debe asegurar a los ciudadanos la efectividad 
de sus derechos cuando se relacionen con la Administra-
ción, y la continua mejora de los procedimientos, servi-
cios y prestaciones públicas, de acuerdo con las políticas 
fijadas por el Gobierno y teniendo en cuenta los recursos 
disponibles, determinando al respecto las prestaciones 
que proporcionan los servicios estatales, sus contenidos 
y los correspondientes estándares de calidad.

Asimismo, este precepto dispone que la Administra-
ción General del Estado desarrollará su actividad y orga-
nizará las dependencias administrativas y, en particular, 
las oficinas periféricas, de manera que los ciudadanos 
puedan resolver sus asuntos, ser auxiliados en la redac-
ción formal de documentos administrativos y recibir 
información de interés general por medios telefónicos, 
informáticos y telemáticos.

Por todo ello, se hace necesario establecer, en el 
ámbito de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, un con-
junto de medidas que definan las condiciones de accesibi-
lidad que habrán de reunir las oficinas y servicios de 
atención al ciudadano, al objeto de garantizar que la acce-
sibilidad y no discriminación de las personas con discapa-
cidad en sus relaciones con la Administración sea real y 
efectiva.

A este objetivo responden las medidas aprobadas 
mediante el presente real decreto, las cuales se estructu-
ran en las siguientes áreas:

I. Medidas de accesibilidad de las Oficinas de Aten-
ción al Ciudadano:

1. Ubicación de las Oficinas de Atención al Ciuda-
dano.

2. Acceso a las Oficinas de Atención al Ciudadano.
3. Recepción en las Oficinas de Atención al Ciuda-

dano.
4. Señalización interior de las oficinas.
5. Configuración de los puestos de atención.
6. Sistemas interactivos de información.
7. Elementos accesorios en las Oficinas de Atención 

al Ciudadano.

II. Medidas para garantizar la accesibilidad en rela-
ción con los impresos y documentos administrativos.

III. Medidas para garantizar la accesibilidad en la 
prestación de servicios de atención al ciudadano.

El proyecto ha sido informado por el Consejo Nacio-
nal de la Discapacidad y ha sido analizado por la Confe-
rencia Sectorial de Asuntos Sociales.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de 
Trabajo y Asuntos Sociales y de Administraciones Públi-
cas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 
de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto regula las condiciones de 
accesibilidad y no discriminación que, respecto de las 
personas con discapacidad, deben presentar las Oficinas 
de Atención al Ciudadano, impresos y cualquier otro 
medio que la Administración General del Estado dedica 
específicamente y en el ámbito de sus competencias a las 
relaciones con los ciudadanos.


